
[image: image3.wmf]
SPARK
Apoyando Participación en Académicas y Recreación para Niños

Manual para los Padres

2011/2012
Oficina de Educación del Condado de Glenn
Tracey Quarne, Superintendent

Administración

Los Programas Después de la Escuela de SPARK son manejados bajo los auspicios de la Oficina de Educación.  Los programas corrientemente se están manteniendo con fondos federal y becas del Estado, y donaciones de la comunidad.

Personal

El programa contrata personal certificado y clasificado que están adiestrados de adquirir los requisitos del programa.  El personal está entrenado a enfrentarse a las necesidades sociales y emocionales de los niños.  El personal Después de la Escuela sigue unas guías muy estrictas para asegurar la salud y seguridad de los niños, igualmente de proporcionar un programa de cualidad alta.

Horas y Días de Operación

SPARK esta en operación cada día escolar basado en lo siguiente:Tendrán tres horas después de la salida del día regular de la escuela, Días mínimos de escuela de la salida escolar hasta el tiempo regular que cierre SPARK.

SPARK estará cerrado en los días que no hay clases en la escuela.

Registración y Matriculación

Matriculación en el programa será concedida sin consideración a raza, sexo, color, condición medica, incapacidad, o origen nacional.  Matriculación esta abierta a cualquier niño/a en grados del Kinder hasta el octavo, de acuerdo que el programa pueda cumplir con las necesidades del niño/a.

Todos los niños deben ser matriculados antes de asistir al programa.  Un paquete de matriculación debe ser terminado y recibido antes del primer día de asistencia.  Un paquete de matriculación incluye una forma de matriculación, una forma de emergencia medica, información sobre la familia, y formas de consentimiento.  Estas formas deben ser terminadas para cada sitio del programa. 

Asistencia/ Salida Temprana 

La meta del Programa Después de la Escuela de SPARK es de que todos los que se matriculen asistan a todas las secciones a la hora fija de SPARK.  Se le dará excusas a los estudiantes  de asistir a funciones escolares, citas al doctor y dentista, y otros programas establecidas PRE-disponibles.  Los padres deben firmar un documento de póliza de Salida Temprana y informar al personal de SPARK antes de su falta o salida temprana cuando sea posible.

En caso de que los estudiantes se salen del programa en bicicleta o otros medios, una nota firmada por el padre dando instrucciones específicas y la hora de salida del niño/a deben estar archivadas.

Cuando un niño/s falte en cualquier día del programa, una razón especifica debe ser anotada en la parte “Comentarios” columna (i.e., tiene la flu, fue a una fiesta, etc.)  Los niño/as llegando y /saliendo al programa para actividades extra deben firmar entrar y salida.

Firma de Entrada y Salida

La “Hoja de Asistencia Mensualmente” se debe mantener para cada niño/a que asiste al programa.  Se requiere que cada niño/a firme su entrada y salida cada día.  Los padres o persona con autorización firme la salida con su  FIRMA COMPLETA.

Reportar Faltas

Si su hijo/a va a faltar algún día, por favor llame al sitio para informarles. Si su hijo/a esta en la lista de asistir y no este presente cuando se cierre la escuela, el personal tiene que localizar al niño/a por su propia seguridad.  Tal vez eso requiera llamarle a usted al trabajo y a otros números de emergencia.

Procedimiento para recogerlos

Se debe firma para cada estudiante a la salida diariamente.  Su hijo/a solamente puede ser recogido/a por alguien en la lista de autorización.  Los números de emergencia se usaran si el niño/a se queda después de la hora de salida.  Si el problema persiste, una cota se le dará o sé quitará al niño/a del programa. Se les mandará cobrar y se requiere pagar el primero del siguiente mes..

“Niño/a Abandonado” al cerrarse el programa
Si su hijo/a no ha sido recogido a las 6:00 p.m., los siguientes pasos se llevaran acabo:

· Le les llamara a los padres por teléfono al hogar o al trabajo incluyendo al celular y pager.

· Otros números en la lista en la forma de emergencia del niño/a también se le llamara.

· El personal llamara a estos números otra vez.  RECUERDEN, el personal no puede dejar ir al niño/a con  NADIEN excepto con los que están en la lista de la forma de emergencia.

· A las 6:30 p.m., el niño/a es considerado “abandonado” se les llamará al Departamento de Policía Local, Oficina del Sheriff, o DSS Servicios de Protección de niños.

· El niño/a se le dará a la agencia que responda y el personal compartirán con ellos los pasos que se tomaron para localizar a los padres y todas las personas que fueron llamadas o que se les dejo mensaje.

· El personal dejara una nota en la puerta avisándole al padre con quien se dejo el niño/a.

Información de Salud y Medica
SPARK es sensible a la salud y necesidades físicas de los niño/as, por lo tanto, las siguientes pólizas se han establecido:

1. El programa tiene que tener información de emergencia al corriente “Forma de Tratamiento Medica” archivada para cada niño/a.

2. Es la responsabilidad de los padres de tener al programa informado de cualquier cambio en la información de su hijo/a tocante a una emergencia, medica, o física.

3. En caso de una enfermedad seria o algún daño, el personal seguirá las instrucciones de los padres según la “Forma de Tratamiento Medica” cuando sea posible.  Sin embargo, en todos los casos, el personal tendrá que tratar con emergencias serias en lo más pronto posible.

4. El programa no transportará al niño/a a un lugar o doctor para tratamiento medico.  Si el personal no puede localizar a los padres o una “emergencia”  de contacto, el personal podría asegurar transportación por algún otro servicio de emergencia local para tratamiento apropiado al lugar medico mas cerca, si es justificado.  En caso de un daño mayor o que este enfermo, el niño/a será transportado en ambulancia al hospital.

5. En todos los casos de golpes o enfermedad, se hará lo posible de hacer contacto con los padres inmediatamente y envolverlos en las decisiones tocante tratamiento.

6. Los padres son responsables de todos los gastos ocurridos durante una emergencia.

Requerimientos de Salud

Es la responsabilidad de los padres de monitar diariamente la salud y condición física de sus hijo/as y determinar si su hijo/a tiene la habilidad de activamente participar en el programa.

Cuando un niño/a enseña señas de enfermedad o infecciones, condición contagiosa, se les llamará a los padres y tienen que recoger a sus hijo/as inmediatamente.  El niño/a será aislada y hacerlo/a confortable hasta que llegue el padre o persona designado/a a recoger al niño/a.

Sitio de Emergencia

En el evento de una emergencia o desastre natural los siguientes prodecimientos estarán en efectivo:

1. Los niño/as serán directamente supervisados y permanecerán en el sitio hasta que sean recogidos por los padres o otra persona con autorización. O
2. En el evento que el sitio sea evacuado, los niño/as se llevaran a un centro local de emergencia.  El lugar donde se encuentren será puesto en la puerta del sitio cuando sea apropiado.

Todo esfuerzo se hará para encontrar a los padres Y el personal del programa se quedará con los niño/as hasta que sean recogidos por los padres o persona con autorización.

Disciplina

Disciplina será administrada y mantenida de una manera positiva, lo cual es orientado hacia el niño/a y contribuye al desarrollo del niño/a.  Los estudiantes del Programa Después de la Escuela de SPARK  son requeridos a seguir los reglamentos establecidos por la escuela.

Comportamiento que sea disruptivo, peligroso, o que cause daño a otros, puede resultar en las siguientes acciones de disciplina:

PRIMER OCURRENCIA - Advertencia Verbal/Reporte del incidente
SEGUNDA OCURRENCIA - Reportar Incidente/Se asignará tiempo afuera
TERCER OCURRENCIA - Reportar Incidente/Se hará una cita con los padres del niño/a), y personal/Posible suspensión de un día
CUARTA OCURRENCIA - Ofensas continuas pueden resultar en la suspensión del niño/a o despedir del programa
Un niño/a puede ser suspendido del programa de un día a tres días, y/o despedido del programa, cuando la persona encargada del sitio o el coordinador del programa crean que sea apropiado..

Bocadillos

SPARK proveerá un bocadillo por la tarde.  Estos bocadillos serán nutritivos y será algo  por lo menos de dos del Grupo Básico de Comidas.  Es la responsabilidad de los padres  de darles a saber al personal si su hijo/a tiene algunas alergias de comidas.  Si el niño/a tiene preferencia a otras comidas que regularmente no se sirven por el programa, se les pide a los padres que sus hijo/as traigan su propio bocadillo.

Transportación

Transportación al programa de SPARK y a casa es la responsabilidad de los padres a menos que tengan una nota que avise de alguna alternativa.  Cuando se necesite transportación para viajes, transportación publica o contratada, o transportación del distrito de la escuela se usara.  Los padres deben firmar una forma de permiso de SPARK antes de dejar a su hijo/a a participar en viajes.

Código de Vestir

La manera apropiada de vestir  para asistir a SPARK será lo mismo de su asistencia en la escuela regular.  Los niño/as deben usar zapatos todo el tiempo a menos que sea durante alguna actividad especial de instrucción del personal.

Uso de Propiedad Personal o Equipos

Los niño/as no deben traer propiedad personal y equipos al programa de SPARK.  SPARK no acepta responsabilidad de robo, compostura o mal uso de artículos que se traen al programa.

El Uso de Computadoras y Internet

En sitios seleccionados, quizás habrá computadoras con aseso al Internet.  El Internet provee enorme, diverso, y recursos únicos a los estudiantes.  Nuestra meta es de proporcionar este servicio a los estudiantes para promover una educación de excelencia facilitando recursos para compartir, novedades, y comunicación.  El uso del Internet es un privilegió, no un derecho, y el uso inapropiado resultará en la cancelación de estos privilegios.  Antes de que se conceda el aseso, los estudiantes tienen que recibir permiso escrito de los padres.  Los padres tienen la opción de negar a sus hijo/as aseso individual al Internet.
Programas Después de la Escuela

Están Localizadas en las Siguientes Escuelas:

Capay Elementary

C.K. Price 

Elk Creek Elementary

Elk Creek Jr./Sr. High

Fairview Elementary

Hamilton Elementary

Lake Elementary

Mill Street Elementary

Murdock Elementary

Plaza Elementary

Princeton Elementary

Willows Intermediate
Mary Davis, After School Program Coordinator
530-865-1267 ext. 2103
mdavis@glenncoe.org

          La oficina del Programa Después de la Escuela de SPARK se encuentra:

Oficina de Educación del Condado de Glenn

676 E. Walker Street

Orland, CA  95963
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